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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2016 00126 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
EJECUTADOS: JOSÉ ANTONIO CACERES MORA y

OSMAN ANTONIO CACERES GONZÁLEZ

ASUNTO:

Se adentra el despacho a decidir con ocasión a la solicitud impetrada por la apoderada judicial de
la parte actora, con relación a dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.

ANTECEDENTES:

Con proveído fechado al 18 de julio de 2019 se reconoció como CESIONARIO a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y
privilegios que le correspondan al CEDENTE, esto es, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,
dentro del presente tramite. (Fol. 77-78 fte. c. Principal).

EÍ día martes 17de octubrehogaño, se tuvo porrecibido al correoelectrónico de esta dependencia
judicial, memorial suscrito por el Dr. VÍCTOR MANUEL SOTO LÓPEZ en calidad de Apoderado
General y en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en el cual insta de manera
literal:

"(...) INFORMO: que las OBLIGACIONES DEL BANCO AGRARIO No 725051600078702

HOMOLOGADA DE CISA: 72506021484 contentiva del pagaré N° 051606100003755 que

reposa dentro del expediente y que es base de la ejecución a cargo del

demandado, se encuentra CANCELADA en el porcentaje que a mi representada íe
corresponde, en efecto de lo expresado sírvase decretar la TERMINACIÓN DEL
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES, LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS

CAUTELARES DECRETADAS, DESGLOSE DEL PAGARÉ Y CARTA DE INSTRUCCIONES. -''
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Gomo quiera que el Art. 239 de la Ley 1450 de 2011 exceptúa el cobro;rde3s
arancel Judicial que trata la Ley 1394 de 2010 a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.;

Solicito al Señor Juez no se liquide ni se cobre dicho tributo a la Entidad.

En virtud de lo indicado en el Art. 461 del C.G.P. la presente terminación

por pago incluye igualmente la costas y agencias en derecho. (...)"• S¡C. ?

CONSIDERACIONES:

En primer término, en estricto sentido al revisar lo actuado en autos, es palmario advertir que quien
hoy eleva la petición de terminación del presente proceso por pago total de la obligación, estofes,
el Dr. SOTO LÓPEZ, cuenta según certificado de existencia y representación legal adjunto,
atribuciones para realizar entre otras actuaciones la siguiente:"(..) 4. Solicitar la terminación de
procesos judiciales a nivel nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se encuentren
canceladas en su totalidad, con facultad de recibirde acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del
código general del proceso. (...)". (Fol. 98 fte c. Principal) Subrayas propias.






